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Redacción

Ciberdelincuencia. Instrumento de Ratificación
del Convenio sobre la Ciberdelincuencia, hecho
en Budapest el 23 de noviembre de 2001. (BOE
17 de septiembre de 2010)

  

El presente Convenio resulta necesario para prevenir los actos dirigidos contra la confidencialidad, la

integridad y la disponibilidad de los sistemas informáticos, redes y datos informáticos, así como el

abuso de dichos sistemas, redes y datos, mediante la tipificación de esos actos, tal y como se definen en

el presente Convenio, y la asunción de poderes suficientes para luchar de forma efectiva contra dichos

delitos, facilitando su detección, investigación y sanción, tanto a nivel nacional como internacional, y

estableciendo disposiciones que permitan una cooperación internacional rápida y fiable.

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

